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RAD: 44-001-22-14-000-2018-00008-00 Declaratoria de Ilegalidad de Huelga 1ra instancia 
promovida por ALEXANDRA LÓPEZ PÉREZ contra SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
SALUD – SINDES MAICAO, LA GUAJIRA. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido 

por La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en providencia 

del 24 de junio de 2020 en la cual se resuelve revocar los numerales primero, 

segundo, cuarto y sexto de la sentencia apelada y confirmar las demás resoluciones 

del fallo impugnado y consecuencia remítase el expediente a secretaría para lo 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
SIN NECESIDAD DE FIRMAS 

(Art. 7, Ley 527 de 1999, Arts. 2 inc. 2, 
Decreto Presidencial 806 de 2020 Art 28; 

Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ) 
 

JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH. 
MAGISTRADO. 


